
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
iBÏRffitHKCIli. SE suscribe. FRECit DE sraraiK.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obiigalorlas para 
cada capilalde provincia desde que se 
publiquen oüciuhnenle en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Ley dt 3 dt Noviembre da 1858.)"

EN LOGROÑO-

1 Bit liront A, líítogvafift y líbv^i-ÍH *!•> 
«EtTOAKM.l, Jlercwdu 53 y EtttMcieu á.

EN PROVINCIAS.

En luM |»rli>ci|«ul«H IHirer»«•.

En Logroño.—Vor un mes. í2rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 6í.—Pt-r 
un año, 120.

Fuira,—Por un mes, i6 r.s.—í\.r 
tres id, 41.—Por seis id., W.-^Por «a 
año, l50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PABÎS TOÂL
p íesibe::c!.i del consejo de jîikstros-

s' M. el Rey (q. D. g.), 
8. A. Iv. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Iníantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
iffi port ante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos 
de competencia suscitada en- 
treel Gobernador déla provin
cia de la Cor tiña y el Juez de 
primera instancia de aquella 
capital, dé los cuales resulta;

Que D. Juan Abelleira, Al
calde de Cambre, acudió al 
Ayuntamiento de dicho pueblo 
denunciando el hecho de que 
Luisa Vazquez, habia hecho 
un pajar en su era, que ofre
cía peligro en caso de incen
dio á la. casa del denun
ciante: I

Que pasada la referida ins
tancia álaComisión de policía 
urbana y rural,se constituyó 
esta, asociada de dos Conce

jales, en la era de Luisa Vaz
quez; y verificado el recono
cimiento del terreno, infor
mó al Ayuntamiento que la 
citada Luisa Vazquez había 
colocado en su era un depósi
to de paja denominado pajar, 
t¿xn próximo á la casa de Abe
lleira, que distaba de ella dos 
metros y 50 centímetros: que 
cerca también del pajar esta
ba la casa de la dueña de la 
era:que á igual distancia de 
la casa de Abelleira tenia 
Luisa Vazquez un alpendre 
cubierto de paja y polvo de 
lino;yqueen caso de incenuio 
era fácil la propagación á las 
dos expresadas casas allí con
tiguas, especialmente á la de 
Abelleira:

Que en sesión de 18 de 
Agosto de 1878 acordó el 
Ayuntamiento de Cambre 
que Luisa Vazquez Pau, tras
ladara el pajar de que se ha 
hecho mérito á otro paraje 
aislado, colocándolo en punto 
que no ofreciera peligro á la 
casadeldenuncianteAbelleira 
ni á las demás allí contiguas, 
V que cubriese de madera y 
teja el alpendre que le perte
necía:

Que habiéndose alzado la 
interesada contra dicho 
acuerdo, el Gobernador déla 
Coruña, de conformidad con 
el dictámen de la Comisión 

■provincial, declaró eu 17 de 
Setiembre del citado año de 
1878 que no procedía el re
curso gubernativo intentado, 
sin perjuicio de los' derechos 
que la recurrente creyera 
asistirle, y los cuales podría 
ejercitar donde viere conve
nirle:

Que en el Juzgado de la Co
ruña se presentó demanda ci
vil ordinaria á nombre de Do
ña Luisa Vazquez y Pau, 
en la cual se solicitaba que 
en definitiva fuese condenado 
el Ayuntamiento de Cambre 
á que consintiera que el pajar 
y el alpendre que la deman
dante tenia en su era conti
nuase en el mismo estado que 
tenían; declarando en su con
secuencia que á la misma de
mandante competía el dere
cho de colocar el pajar dentro 
del terreno de la era, en el 
punto que mejor le acomoda
se, y tener el alpendre cu
bierto de paja:

Que emplazado el Ayunta
miento de Cambre, acudió al 
Gobernador de la Coruña á 
fin de que requiriese de inhi
bición al Juzgado, como en 
efecto lo A^erificó, fundándose 
la Autoridad administrativa 
en que la demanda inter
puesta por D.* Luisa Vazquez 
Pau tendía á que se le recono
ciera el derecho de tener el 

pajar y el alpendre en el sitio 
y forma que mejor le con Aren
ga: en que el dominio no es 
un derecho absoluto, sino que 
tiene ciertas limitaciones en 
beneficio de los intereses ge
nerales, entre las cuales se 
baílala prohibición de acu
mular materias inflamables 
á la inmediación de los edifi
cios habitables: en que las 
medidas que dicta la Admi
nistración activa en asuntos 
de esa clase no pueden ménos 
de ser discrecionales y exen
tas del conocimionto de los 
Tribunales de justicia; tanto 
más,cuanto que ni aun los Tri
bunales administrativos pue
den conocer de ellas en la via 
contenciosa sino en determi
nados casos ;y en que la Auto- 
ridadjudicial no tiene atribu
ciones para conocer de todos 1 os 
recursos á que den lugar los 
acuerdos de los Ayuntamien
tos que lesionen derechos ci
viles, sino que debe entender 
de ellos el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes; y 
citaba el Gobernador los artí
culos 72, 73 y 172 dé la ley 
municipal, y el 83, párrafos 
noveno y décimocuarto, de la 
ley de 25 de Setiembre de 
1863:

Que sustanciado el inci-
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dente, el Juez sostuvo su ju
risdicción alegando como ra
zones para ello que el uso de 
la propiedad particular cuan
do con él no se quebrantan 
las reglas de policía urbana y j 
rural no se halla comprendi
do en ninguno de los casos en 
que los Ayuntamientos pue
den adoptar acuerdos: que las 
facultades de los Ayunta
mientos no se extienden en 
materias de policía á privar 
de un derecho inherente á la 
propiedad misma, que con
siste en disponer de ella del 
mejor modo que al dueño pa
rezca: que los derechos que 
afectan á la propiedad en ge
neral se hallan regulados por 
leyes especiales totalmente 
independientes de las admi
nistrativas: que contra el 
acuerdo de que setrata,toma- 
do por el Ayuntamiento de 
Cambre, no cabe demanda 
contencioso- administrativa, i 
y en tal concepto existe el 
quebrantamiento de un dere
cho civil del que sólo á los 
Tribunales ordinarios es dado 
conocer; y que tratándose de 
una cuestión que nace del do
minio y que no afecta másj 
que á un particular, entra en 
la esfera de la jurisdicción or
dinaria; y citaba el Juez, ade
más de las disposiciones con
tenidas en el oficio de reque
rimiento, el art. 267 de la ley 
orgánica del poder judicial:

Que el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requi- 
rimiento, resultando el pre
sente confiicto que ha segui
do sus tramites.

Visto el art. 72 de la vigen
te ley municipal, que atribu
ye á los Ayuntamientos el es
tablecimiento y creación de 
servie iosmunicipales referen
tes al arreglo y ornato de la 
via pública, comodidad é hi
giene del vecindario, fomento 
de intereses materiales y mo
rales, y seguridad de las per
sonas y propiedades:

Visto el art. 172 de la mis
ma ley, según el cual los que 
se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos,

haya Sido b no suspendida su i 
ejecución, pueden reclamar 
contra ellos mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que 

’atendida la naturaleza del^' 
acuerdo dispongan las leyes:

Considerando :
1 .* Que el Ayuntamiento 

de Cambre obró dentro del 
círculo de sus atribuciones al 
adoptar el acuerdo que ha da
do motivo á la demanda ordi
naria interpuesta por Luisa 
Vazquez Pau:

2 .’ Que la materia sobre 
que versa dicho acuerdo es 
esencial mente administrativa 
puesto que se trata de una 
medida de policía local, y por 
consiguiente ála Administra
ción corresponde apreciar la 
legalidad de la providencia 
objeto del pleito incoado por 
la demandante:

3 ." Que el derecho de pro- 
ipiedad no puede ménos de 
¡estar sujeto á las reglas ordi
narias de policía en beneficio 
del interés común cuando se 
trata de ‘Aprevenir riesgos ó 
eventualidades que afecten 
á la seguridad pública, como 
sucede en el presente caso;

Conformándome con lo con
sultado por la mayoría del 

IConsejo de Estado en pleno.
Vengo en decidir esta com

petencia á favor de la Admi
nistración.

Lado en Palacio á veinte 
de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MiniiUo», 

A rsenio Martinez de Campos.
(Gaceta 2 de Junio.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo Sr. : En vista de una 
instancia de la razon social 
Barcón Eoch y Paredes, pro
pietaria de la íábrica de hila
dos y tejidos de algodón esta
blecida con el nombre de «Ga
licia Industrhil* en Jubia, 
provincia de la Coruña, soli
citando que las pacas de al
godón en rama que para di

cha fábrica se racionen en el 
Ferrol sean despachadas en 
Jubir por un empleado de la 
Aduana, toda vez que las fre
cuentes lluvias en el país oca
sionan averías á la expresa
da primera materia, porque 
en los muelles del Ferrol no 
hay tinglados ni almacenes 
donde efectuar el despacho, 
sobre cuya pretension han in
formado oportunamente el 
Jefe económico de la provin
cia, Administrador principal 
de Aduanas, Jefe de la Co
mandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio; S. M. el Rey 
(q. D. g.), conformándose con 
las razones expuestas por 
V. E., sella servido resolver 
que el punto de Jubia, en la 
provincia de la Coruña, habi
litado hoy para la carga y 
descarga de frutos y efectos 
del país, se habilite también 
para el despacho de algodón 
en rama procedente del ex
tranjero con destino á la fá
brica de hilados y tejidos de
nominada «Galicia Indus
trial,» con sujeción á las si
guientes condiciones:

1/ Que las embarcaciones 
donde se condúzcala mercan
cía hasta la fábrica sean cus
todiadas por individuos del 
Resguardo hasta el momento 
en que se practique el despa
cho .

2.* Que este se verifique 
por un empleado pericial de 
la Aduana del Ferrol, para 
cuyo objeto será de cuenta de 
los interesados el facilitar los 
útiles necesarios, así como el 
abono de dietas de que habla 
la tercera advertencia del 
Apéndice núm. 1 de las Orde
nanzas.

y B." Que sin embargo de 
la habilitación indicada, ten
ga el Administrador de la 

’ Aduana del Ferrol la facultad 
de conceder ó no el despacho 
de algodón en rama en Jubia 
para cuando las atenciones 
del servicio no permitan dis-| 
traer la fuerza de Carabineros 
veteranos, ó no sea de temer 
sufra demérito la mercancía 
despachándola como hasta 
ahora en el muelle del Ferrol. 

De real órden lo digo á V. E. 
paralosefectoscorrespondien- 
tes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Mayo, 
de 1879.

OHOVIO.

Sr. Director general de Adua
nas.

Excmo. Sr.: Pasado á in
forme del Consejo de Estado 
en pleno el expediente ins
truido con motivo de una 
instancia del Ayuntamiento 
de Almendral, provincia de 
Badajoz, dicho alto Cuerpo se 
ha servido emitir el dictamen 
siguiente:

Excmo. Sr.: Con Real or
den del.° de Abril del cor
riente año, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., pasó á informe de este 
Consejo el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de 
Almendral, provincia de Ba
dajoz, solicitando rebaja en 
su encabezamiento de consu
mos.

De los antecedentes resulta 
que el expresado Ayunta
miento en 29 de Diciembre 
del año anterior solicitó la 
mencionada rebaja, fundán
dose principalmente en la 
imposibilidad en que se en
cuentran muchos jornaleros 
para seguir pagando el im
puesto, y en que otros pue- 
blos que tienen análogas con
diciones salen menos grava
dos.

Instruido el oportuno ex
pediente, la Dirección, de 
conformidad con el Negocia
do, propuso se desestimara la 
solicitud del Ayuntamiento 
reclamante.

El Consejo, teniendo en 
cuenta que el motivo alegado 
por el Ayuntamiento no es 
bastante para acceder á su 
pretension, que según dice el 
centro directivo en su infor
me ha obtenido por arriendo 
á venta libre 20.491 pesetas 
98 céntimos, importando el 
cupo del Tesoro sólo 10.950 
con 50, sin imponer por recar
gos más que el 50 por 100; y 
que no concurren otras cir
cunstancias debidamente jus-
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tîficadas que sean dignas de 
apreciarse, opina que no pro
cede conceder la baja que el 
Ayuntamiento de Almendral 
solicita.»

Y conformándose S. M. el 
Rey (q. D. g.) cou el prein
serto informe, se ha servido* 
desestimar la rebaja solici
tada.

De Real orden lo comunico; 
á E. E. pa.a su inteligencia y' 
efectos correspondientes.Dios! 
guarde á V. E. muchos años. 
Aíadrid 17 de Mayo de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de im
puestos.

(Gaceta 8 de Junio.;

Administración Provincial. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i

contádubi.v de fondos 
proviiwiales.

Año de 1579.—Mes de Abril.

Ko ta délos gastos ocasionados 
■en la compostura y compra de 
iiprr.amlentas para los peones 
camineros de la.s carreteras pro
vinciales durante el mes de Abril 
último que se publica en el Bo
letín OFicjALcumpliendo lo acor
dado por la Comisión asociada 
á los Sres. Diputados residentes 
en la capitafen Sesión de 24 de 
Mayo último.

rtas. Cents.

Por compra y compo
sición de herramien
ta ............................. 2G 42

Total. . . 20 42

Importa esta nota las figura
das veintiséis pesetas cuarenta y 
dos céntimos.

Logroño 7 de Junio de 1879.— 
El contador de fondo.s provincia
les, Felipe Victoriano ídigoras. 
—V.® B.“,el Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.O

ADHINiSTRACION EGONÚHÍCA.

En la, Gaceta de ^fadrùl nú- 
niero ibS página 695 correspon
diente al dia 7 del aeíiial se halla 
inserto el siguiente anancio:

«El dia 30 del corriente mes, á 
la una y media de su tarde, ten
drá lugar en esta Dirección, con 
ítrreglo al pliego de condiciones 
y muestras que en la misma es
tarán de manifiesto todos los 
dias no festivos, de once de la 
úiafiana á cuatro de la tarde, la 

subasta paia contratar 2.000 res
mas de papel blanco continuo y 
el número que sobre estas pue
dan pedirse, hasta un máximun 
de 200, para la elaboración de 
sellos de correos y otros.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 6 de Junio de 1870 —El 
Din'.ctor general, José Maria Ro 
driguez.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín Oficial de esta pro- 
üincia, para que llegue á conoci 
miento de cuantas personas de 
seen interesarse en la referida su
basta. <

Logroño 9 de Junio de í879.— 
El Jefe económico, Luis 3Ï. de 
nobles.

Habiendo recibido la Delega
ción del Banco de Espaha en es
ta provincia, sita en la calle de 
Barriocepo núm. 19, los recibos 
talonarios para el cobro de la.s 
contribuciones Territorial é In
dustrial del próximo año econó
mico, se anuncia en este periódi
co oficial á fin de que los Ayun- 
tamiento.s dispongan que en un 
breve plazo sean recogidas por 
persona competentemente autori - 
zad¿i al efecto,lo.s que correspon
dan al número de contribuyentes 
incluidos en el repartimiento y 
matricula;debiendo advertir que 
si alguna corporación inutilizare 
el todo ó parte de las hoja-s que 
reciba para llenar las matrices, 
se le facilitarán de nuevo las que 
sean necesarias, prévio pago de 
su importe, y de la entrega en 
dicha Delegación de los recibos 
inutilizados.

La Administración recomienda 
álos Sres. Alcaldes el más pron
to cumplimiento de este servicio 
para que los repartimientos pue
dan remitirse dentro del plazo 
fijado, evitándose la responsa
bilidad y medidas coercitivas 
que en otro caso pudieran em
plearse contra los Ayuntamien
tos y Juntas provinciales.

Logroño 13 de Junio de 1879.— 
El Jefe de la Administración eco
nómica, Lui.s Maria de Robles.

DISTRITO UNIVERSITARIO.
DE ZáRáGOZÁ.

Conformeá lo dispuesto en los artí
culos 183 y 187 de la ley de Instruc
ción pública vigente y en la Real órden 
de 10 de Agosto de 1858, restablecida 
por decreto de 29 de Julio de 1874, 
han de proveerse por concurso las es
cuelas rpie resultan vacantes en los 
pueb'osque á continuación se expresan;

PROVINCIA DE ZARAGOZA.*

De niños. 
Sueldo 
anual.

Pts. Cts.

Luna................................ 9.52 60
Lecera.............................. 937 60
Bá [boles..........................62.5 
Talamantes.................... 625 
Clares (incompleta)....... . 500 
Al beta (id.)...................490 
Anento (id.)................... 481 50 
Valmadrid (id.)...... ....... . 360 l 
zXsso-Veral (id.)...... ....... . 200
Bulbuentc (sustitución ) 372 50
Vistabella............................. 312 50

De niñas.
La Almunia.........................760
Uncastillo............................. 745
Aguaron........................... 652 50
Lobera...................................423
Olves (incompleta ). . . 200

PROVINCIA DE HUESCA.

Incompletas de niños.

Guaso.................................... 378
Ar.ansanz, E.spierba, No

cito, y Piedra fita. . . 325
Las sustituciones de 

Bespen, Aguinalin y 
Bisauri 312 60

Torrelarribera................. 505 50
Eriste, Eresue, Valle de 

Bardají y Merli.. . . 300
Villacarli..........................288 75
Ma jones. Castel fio rite, 

Alins, iVsin de broto, 
Aler, Ayervede Broto 
y San Feliú 276

Bellosías, Huértalo, Sa- 
ravillo. Caballera, Al- 
mudafar, Sieso de Ja
ca, Arguisal y Arro. . 250

Bei'busa, Vinacua, Sa
manes y Lúsera. . . 200 

Acin  176 25
Lar rosa.........................17,5

De ambos se,ros.

Losanglis....................37.5 
Artasona y Otal. ..... .... . 275 

I Basa ran........................245 
¡Centenero................ 187 50
Santa Eulalia de la Peña. 175 
Escartin 150

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Incompletas de ambos scacos.

Santa Lucia de Ocon . 487 50
Villalobar..................... 518 7.3 
Arrubal......................... 267 
Rezares..........................250 
Carbonera.....................250 
Gallinero de Rioja. ..... . 250 
Santa Cecilia................ 250 
Da roca........................... 2.50 
Jalon...............................250 
Torremontalvo... . ....... . 250

I Cuzcurritilla..................250

PROVINCIA DE TERUEL.

De niños.

Codoñera.......................... 82,5 
Ejulve.^......................... 82.5 
Montero (incompleta) . 437 50 
Villanueva del Rebo

llar fid.) .................312 50 
Cuencabuena (id.). . . 273 
Alcotas (Barrio de Man- 

zanera) (id.)..............27.5
Aben figo (Barrio de Cas

tel lote) (id.) . . . . 260 
Almohaja (id.) .... 260

De niñas.

Mazaleon..........................560
Aguaviva (sustitución) . 275 
Son del Puerto (incom

pleta)  260
Valdecuenca . . . . 183 25

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.

Burgo de Osma (Hospi
cio.) ........................... 825

Torlengua.................... 57,5
Oncala y Esteras de Lu- 

bia 376
Candilichera............... 360
Sotillo del Rincon (Su.sti- 

tucion.) 312 30
Santa Maria del Prado. 175
Matute de Almazan. . . 150
Perdices..................... 145
Cubo de Hogueras, Es

pejo, Ontalvilla de Bal- 
corba. Pedraza, Tor- 
ralba de Arciei y Ver
guizas. ...... 125 O 

Avenales 100

De niñas.

Almenaré Iruecha. . . 423

Ademá.s del sueldo asignado, 
los maestros disfrutarán casa y 
retribuciones de lo.s niños que 
puedan pagarías, excpq)lo en las 
que han de sustituirse que la 
casa será habitada poi-los pi’ofe- 
sores sustituidos si así lo desean.

Lo.s aspirantes á esta.s escue
las, (jue reunan los requisitos 
prevenidos en la citada legisla
ción, dirigirán sus instancias do
cumentadas al Sr. Presidente de 
la Junta de Instrucción pública 
respectiva, dentro del término 
de treinta dias. á contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ovi- 
ci.AL de la provincia.

Zaragoza 6 de Junio de 1879.— 
El Vice-Rector, Clemente Ibarra.

: JUZGADOS DE PRIMERA IN3TANCÎÀ.

Logroño.
D. Cándido Burgo, Escribano del
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setas de productos por fincas 
rústicas y quince por urbana, 
por los cuales satisface al Teso
ro seis pesetas cincuenta cénti
mos, y que el Promotor Fiscf 1 
no se ópone á su dictámen á que 
se haga la declaración pretendi
da Vistos los artículos ciento 
ochenta y uno y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Su Señoría por ante mi el Es 
cribano dijo; que debía declarar 
y declara á Doña Petra Gallarza 
y Ruiz pobre para litigar con 
D. Pedro López en la demanda 
interpuesta sobre reinvindica- 
cion de una heredad, con dere
cho á disfrutar de los beneficios 
que concede el articulo ciento 
ochenta y‘ uno de dicha Ley de 
Enjuiciamiento Civil y las obli
gaciones que también establecen 
los ciento noventa y ocho, cien
to noventa y nueve y doscientos 
del propio texto legal- Asi por 
esta Sentencia que además de 
notificarse en los Estrados del 
Juzgado por la contumacia de 
D. Pedro López se publicará en 
el Boletín Ofiycil de la provincia 
pasando al efecto testimonio de 
el misma al Sr. Gobernador Ci
vil, conforme ai art. mil ciento 
noventa de la citada ley, lo pro
veyó mandó y firma su Señoría 
en Audiencia pública de este dia, 
de que yo el Escribano doy fé. 
Facundo Cortadellas —Ante mi, 
Cándido Burgo.

Corresponde la Sentencia an
terior bien y fielmente con su 
original obrante en los autos de 
que queda hecha mención, á que 
me remito. Para que conste y en 
cumplimiento de lo mandado en 
dicha sentencia, para su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, firmo la presente en 
Logroño á diez y siete de Mayo 
de mil oche cientos setenta y 
nueve.—Cándido Burgo.

Juzgado de primera instancia 
de Logrofio y su partido.
Doy fé; Que en los autos de in

formación de pobreza de que 
más adelante se hace mención, 
seguidos en este Juzgado y por 
mi testimonio, se lia dictado la 
siguiente

SENTENCIA. En la Ciudad 
de Logroño, á quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y 
nueve, el Sr. D. Facundo Corta- 
dellas. Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos de in
formación de pobreza instados 
por Doña Petra Gallarza y Ruiz, 
vecina de la villa de Villamedia- 
na, como madre de los menores 
Baltasar y Lorenzo López para 
litigar con su convecino D. Pe
dro López sobre reivindicación 
de una finca:

Resultando que en diez y seis 
de Diciembre, del año último el 
Procurador D. Remigio Yidaur- 
reta á nombre y con poder de 
Doña Petra Gallarza y Ruiz, pro 
puso demanda ordinaria de me
nor cuantía obrando esta como 
madr2 de los menores Baltasar 
y Lorenzo López, herederos de 
su padre D. .losé López contra 
D. Pedro López para la reivindi
cación de una heredad huerto 
que el último se dice hallarse 
detentando en jurisdicción de 
Villamediana perteneciente á los 
espresados menores, formulan
do por medio de un otro si la 
pretension de que se le declara- 
rara pobre para el seguimiento 
de dicho pleito.

Resultando que conferido tras
lado de dicho incidente de po
breza al demandado D- Pedro 
1,0pez y Promotor Fiscal, este 
lo evacuó esperando la prueba 
oportuna y aquel no compareció 
declarándosele rebelde y conti
nuando su curso las actuaciones 
en forma.

Resultando que recibidos los 
autos á prueba, dicha parte ac 
tora solicitó la que consideró 
«íonveniente á su propósito que 
fué estimada y practicada, oyén
dose despues sobre ella al Minis
terio público.

Considerando que de la referi
da justificación aparece plena
mente probado por las declara
ciones de tres lesligos y por el 
certificado correspondiente de la 
planilla Estadística que la Doña 
Petra merece la consideración 
de pobre por no contar con otros 
recursos para vivir que su tra
bajo y el escaso que pueden pro
porcionarle sus dos hijos de cor
ta edad, figurando en el amilla- 
ramiento para el reparto de la 
contribución con diez y seis pe

llos y á ia detención de las per
sonas en cuyo poder fuesen ha
llados, remitiéndolos á este Juz
gado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Arnedo á ocho de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Gabriel Martin.—Por su 
mandado, Manuel Oguizabal.

Señas de lo& efectos robados.

Dos coronas de la Virgen y el 
niño, construidas á modo de ar
co cerrado, con una cenefita pe
queña á su conclusion y una bo
lita á modo de peana para la ce
nefita; las dos son de plata, con 
algo de metal blanco, y pesan de 
dos y media ti tres libras, ha
llándose como recien sacadas 
de la platería.

Y dos lámparas ó arañas de 
metal blanco, cuyo peso se igno- 
nora, construidas á modo de un 
tres piés con tres candeleros ca
da una para colocar las velas.

ATUNTAMIENTOS.

Arnedo.

1). Gabriel Martin Bañares. Juez 
de primera instancia del parti
do de Arnedo.
A todas las Autoridades d^ 

Reino hago saber: Que en este 
mi Juzgado, y por la Escribanía 
del que refrenda, se instruye 
causa criminal de oficio con mo
tivo de haberse robado en la no
che del tres al cuatro del actual 
varios efectos de la Iglesia del 
pueblo de Galilea; y estando 
acordado se proceda á la busca 
de espresados efectos, encargo á 
los Señores Jueces de primera 
instancia. Autoridades, guardia 
civil y agentes de policía judi
cial procedan á la busca de aque

Leiva.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1879-80; se halla 
expuesto al público á fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de 15 dias, pasados los 
cuales no serán admitidas.

Leiva 13 de Junio de 1879.= El 
Alcalde, Juan Miguel Busta- 

t mante.

Aldeanueva de Ebro.

Terminado el reparto de la 
contribución Territorial para el 
próximo año económico de 1879 
á 80, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el espacio de 15 dias, du
rante los cuales se dará audien
cia á los contribuyentes y resol
verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Aldeanueva de Ebro 11 de Ju
nio de 1879.í=El Alcalde, José 
Gutierrez.

G raíl on.
Terminado el repartimiento 

déla contribución territorial de 
esta villa, para el próximo año 
económico de 1879 80, se hace 
saber al público por medio del 
presente, á fin de que los que se 
crean agraviados, presenten sus 

reclamaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales 
no serán admitidas.

Grañon 10 de Junio de 1879.— 
El Alcalde, Esiéban Cereceda.— 
José Gonzalez, Secretario.

ANUNCIOS.
En el pueblo de Nieva de Carne 

ros existe una escuela de niñas, 
patronato, dotada con el sueldo 
anual de 3402 reales. Las profe
soras que deseen ocuparla en
viarán sus solicitudes á los Pa
tronos D Tomás del Campo, y 
D. Lúeas García, en el término 
de 10 dias, admitido que serán 
preferidas las parientas del fun
dador D. Antonio Merino.

COLEGIO DE 1.* Y 2.* ENSEÑANZA 
en El Easillo de Cameros.

Aproximándose la época de 
exámene.s para las diversas sec
ciones en que están distribuidos 
los alumnos de este Colegio, se 
hace público que, para los de 
Comercio y Carreras especiales, 
darán principio el dia 10; para 
jos de 2.* enseñanza oficial, el 
16, y pai-a los de 1 * el 25 del mes 
corri< nte.—El Rasillo 6 de Junio 
de 1879.—El Director, José Saenz 
Navarrete.

El din 20 del mes actual y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta villa el arriendo en 
pública subasta de la dehesa, 
Soto y aprovechamiento del Co
munero con los pueblos de Ocon, 
de San Martin de Berberana en 
esta jurisdicción, propias del 
Sr. Marqués de Agoncillo.

Los ganaderos que quieran 
interesarse en el arriendo de las 
expresadas partas, podrán con
currir en dicho dia y hora á la 
Casa-Palacio de Agoncillo, don
de habita el apoderado general 
del referido-Sr., D.Eugenio Suma 
Perez, que tendrá de manifiesto 
las condiciones del arriendo.

En justa deferencia á las 
Corporaciones populares, des
de la semana entrante, el 
Editor de este Boletín Ofi
cial D. Agustin Ortoneda, re
mitirá gratis las cartillas de 
evaluación, necesarias para 
los trabajos de los próximos 
amillaramientos.

Comenzará la remesa por 
orden alfabético de partidos 
judiciales.

Se vende muy barato uo^ 
máquina de vapor, fuerza doí 
caballos, la cual se halla fuir 
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

ÍJirigirse al Editor de esU 
periódico. _______________________ _—

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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